
 
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2021 

 

De conformidad al artículo 3 del Decreto 491 de 2020, artículo 11 del acuerdo 

PCSJA20-11632, en armonía con los acuerdos PCSJA20-11597 y PCSJA20-116, en los 

que se prefiere la virtualidad para la realización de las audiencias y diligencias, con el 

fin de proteger la salud y vida de los participantes, funcionarios y empleados del 

Despacho, este Despacho para la práctica de la diligencia señalada adopta las siguientes 

disposiciones: 

 

1. Por ser procedente lo solicitado por el convocante, se fija nueva fecha para el 10 

del septiembre de 2021, para realizar la audiencia ordenada por auto del 21 de 

octubre de 2020.   

 

2. Ofíciese a la Policía Nacional, especialmente al cuadrante de la zona donde se 

encuentra ubicado el inmueble, para que se encuentre disponible y haga un 

acompañamiento de la diligencia de secuestro ordenada en esta providencia.  

 

Déjense las constancias del caso y envíese con los datos necesarios.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-419 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

016_  Hoy _11 de febrero de 2021 



El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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